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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un afio, 160.
Centros oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, as pese-

tas ;semestre, 90, y un año, 180.
Particulares.— En esta Capitel, llevado a domicilio: tri-

ÍPe**rei f5 pesetas ; semestre, 90, y un afio, 180;y fuerade Madrid, 50 al trimestre; 100 al semestre, y aoo al afio.Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Adnánistra-jón, coainclusión del importé por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
nmediafamente que los señores Alcaides y Secreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta «el recibo del siguiente.
Anuncios judiciales joficiales^ línea o frac

ción •• , gjoo
Anuncios particulares y aviso» financieros. .. $,00
La» iíneu te miden por el total del espacio que ocupe «I «cuaja)»
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Administración y Talleres :
Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios): —7 Teléis. 365814 y 253202. -^ Apartado 937.
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado: 1,50 peseta»

Diputación Provincial
de Madrid

cepto de derechos de examen, en el mo-
mento de presentar la instancia, debida-
mente reintegrada con pólizas de 1,55
pesetas de! Estado y 1,55 pesetas en tim-
bres provinciales ;podrán unir a k mis-
ma cuantos documentos justificativos de
méritos deseen aportar, -tales como el ha-
ber practicado en algún Centro oficial,
así como los idiomas oconocimientos es-
peciales, etc.

pudiendo permanecer como tales Alum-
nos hasta finalizar la carrera, salvo caso
de pérdida de curso, que implicará el cese
automático, así como la pérdida de los
derechos que se les conceden por el vi-
gente Reglamento de los Servicios Far-
macéuticos de la Corporación.

Madrid, 23 de julio de 1951.— El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

38.—Antisépticos en general.
39-

—
Esterilización y medios de conse-

guirla.
40.— -Idea de los medios de cultivo ea

bacteriología.
41.—¿deas generales sobre la marcha

analítica mineral.

ecretaría General.
—

Sección de Personal

XCURSO-EXAMEN PARA PROVEER OCHO
AZAS DE ALUMNOS INTERNOS DE FARMA- 4a-

—
Fundamento del análisis gravimé-

trico.
NUMERARIOS Y OCHO SUPERNUMERA

S EN EXPECTACIÓN DE DESTINO CONDE-
;HO A OCUPAR LAS VACANTES QUE- SE'

VAYAN PRODUCIENDO

Sexta. Las instancias deberán ser
presentadas en el Registro general de la
Diputación Provincial (Velázquez, 89),
durante el plazo de un mes, contado a
partir de la fecha siguiente a la de la
publicación- de esta convocatoria en el
Boletín Oficial de la provincia, y en
horas, de diez a doce de la mañana.

43-
—

-Fundamento del análisis volumen-
trico.

44-
—

Preparación de las soluciones va-
loradas.PROGRAMA PARA LA PRACTICA

BASES DE CONVOCATORIA
DE LOS EJERCICIOS 45-—Acidimetría-y alcalimetría.

4°-—-Yodometría y manganimetría,
47.—Volumetrías por precipitación.
48.—.Idea del análisis elemental.
49-—-Idea del análisis de agua.
5o--—Idea del análisis de las grasas.
51.

—
Idea del análisis de la leche.

52.—Idea del análisis de los vinos.
53-

—
Idea dei análisis de la orina,

54-
—

Caracteres generales y prepara-
ción de los \u25a0 extractos medicinales.

Viniera, De conformidad con lo dis-
:sto en el Reglamento de ios-Servicios
amacéuticos de la Beneficencia Provin-
1, se convoca concurso-examen para

EJERCICIO TEÓRICO

Temas

1
-—-Instalación y manejo de la balan

za de análisistSéptima. El examen constará de dos.
ejercicios: uno teórico y otro práctico.
Elprimero consistirá en contestar por es-
crito, durante elplazo máximo de tres ho-
ras^ a dos temas del cuestionario saca-
dos a la suerte. En el segundo debe-
rá realizar los reconocimientos y análisis
contenidos en el cuestionario para el ejer-
cicio práctico. Estos ejercicios se efec-
tuarán en la forma y con las garantías
que eh Tribunal determine, consignándo-
los por escrito, en sobre cerrado y lacra-
do, para leerlos el opositor en la primera
sesión que celebre el Tribunal a este

eer cuatro plazas de Alumnos inter-
numerarios de Farmacia, dotadas con
*ber anual de 2.000 pesetas ;cuatro
as de igual naturaleza potadas con
aber anual de 1.500 pesetas y ocho

tde supernumerarios, sin sueldo, en
\u25a0ion de eiestitio, con derecho a
Bas vacantes que se vavan produ-

2.—Determinación
densidades.

de volúmenes y

3-
—

Idea del estado coloidal.
4.—Espectroscopia.
5.

—
Material de vidrio empleado en

los Laboratorios. 55-—-Colirios (pociones y emulsiones).
Soluciones y tinturas medicinales.«tac 6.

—
-Termometría.

7.
—

Unidades eléctricas fundamenta-
les de uso en Química.

56,—Polvos, cápsulas medicinales,
comprimidos y pildoras.

57-
—

Óvulos, supositorios y pomadas.
58*

—
Idea de los medicamentos inyec-

tables.

Segunda. Sólo podran -ornar parte en
:e concurso-examen los Alumnos de la
cuitad de Farmacia que tengan apro-
das, como mínimo, las asignaturas cr>
-\u25a0"pondientes a los tres primeros cursos
ia Licenciatura.

8.
—

Determinación de puntos de fu-
sión y ebullición.

9.
—

Idea de la constitución de la ma-
teria.

efecto
10.

—
Idea de la Teoría de Arrhenius.

ii-
—

Concepto actual de ácidos, bases

59*—-Objetos de cura y apositos medi-cinales.
Octava. Cada ejercicio se puntuará de

cero a diez puntos, promedio de los con-
signados entre los miembros del Tribu-

60.
—

Técnica de la dispensación farma-
céutica.ercera. Las plazas serán cubiertas

«rvando las especiales reservas que
a los turnos preferentes establece la

\u25a0 de 17 de julio de 1947. Si no hubie-
aspirantes clasificados para cubrir al-
io de los cupones que se* señala en la
'resaca Ley,, en las proporciones pre-
das para cada uno, se trasladarán las
antes, mediante rotación, a los cupos
dientes y al turno libre.

y sales

nal, precisándose un mínimo de cinco
puntos para aprobar cada ejercicio.

ia-
—

Descripción y manejo del micros-
copio.—Polarimetría.

EJERCICIO PRACTICO
a) Reconocimiento de productos y

drogas.r3-—Destinación, sublimación y eva-
poración.Novena. La puntuación total, conse-

guida por cada opositor que apruebe los
dos ejercicios, servirá para hacer la clasi-
ficación final y fijar el orden por el cual
los Alumnos internos habrán de ocupar'
las plazas vacantes y la clasificación de
los mismos en las categorías de prime-
ra y segunda clase.'

14-
—

-Idea de la cristalización y de los
sistemas cristalinos.

Temas
i.

—
Acido bórico.

2.—Acido clorhídrico,
3.-^Acidos cítrico y tartárico.
4.

—
-Acido nítrico.

5.—-Acido picriod.
6,

—
-Acido

-
sulfúrico.

7—Éter.*
8,

—
-Agar-agar.

9.—^Alcohol etílico.
10.

—
Acíbar.

11.
—

-Raíz de altea.
12.

—
'Amoníaco.

13.—Féculas.

i5-
—

Diferentes clases de isomería.
16.

—
-Oxidación y reducción.

17-
—

Hidruros gaseosos de aplicación
en farmacia.-"Harta. Los aspirantes deberán pre-gar Ja documentación siguiente':

a) Certificación de nacimiento del Re-,tro Civil, debidamente legalizada, en

18.
—

Metales de aplicación en farmacia.
19.

—
Métodos generales de obtenciónDécima. El Tribunal quedará consti-

tuído en la siguiente jforma: Presidente,
el de Ja Corporación o Diputado provin-

cial en quien delegue ;Vocales :el Deca-
no del Cuerpo -Farmacéutico, dos Far-
macéuticos de número propuestos por el
Decano y nombrados. por la Corporación,
un representante de la Dirección General
de Administración Local y otro de la Co-
misión Provincial de Reincorporación de
Combatientes al Trabajo, caso de haber
aspirantes acogidos a la Ley ele 17 de
julio de- 1947- Actuará como Secretario
del Tribunal un funcionario administrati-
vo designado por la Secretaria general de

Corporación-""""}

de sales
20.

—
Hidrocarburos de aplicación far-

macéutica.Certificado negaüvo ie anteceden-
"enales.
Certificado de buena conducta ex-

ao por la Ajtfo-ri-áa-d.-munieipd.
Certificado de reconocimiento mé-' exPedido por un Facultativo de la

encencia Provincia! de Madrid.
Certificado académico de los estu-

díelos en la base segunda.
Certificado acreditativo, en su ca-

21.
—

Alcoholes grasos y aromáticos.
22.

—
Aldehidos y cetonas.

23.
—

-Ácidos orgánicos.
24.

—
Fenoles.

25.
—

Éteres y esteres.
26.

—
Hidratos de carbono,

27.
—

Aminas, amidas y nitrilos.
28.

—
Materias colorantes en general.

29.
—

Idea de las vitaminas.
30,

—
División celular.

31.
—

-Parasitismo y simbiosis.
32.

—
Vermes intestinales.

33.
—

Insectos transmisores de gérme-
nes patógenos.

14.—Bálsamos del Perú y Tola,
15.

—
Agua de bromo.

16.
—

Polvos de gas.
17.

—
Alcanfor.

18.
—

Cantáridas.
19.

—
Flor de manzanilla.

'20.
—

Cloroformo.
21.

—
Cortes-as de quina.

22.
—

Cortezas de canela.
23.

—
Semilla de nuez vómica,

24.
—

Colofonia.
25.

—
Creosota.

26.
—

Cresol.
27.

—
Sulfato de cobre.

28.
—-Hoja de digital.

29.
—

Gomenol.

reunir las condiciones de prefe-
13 a que se refiere iLey de 17 dede 1947,

Certificado de atibes ón al Glorioso
'"\u25a0lento Nacional

'

Hallarse, en su aso ¿entro de ías
ejercicios, el Tribunal, teniendo en cuen-
ta el resutado de los mismos, formulará
propuesta de nombramiento a la Corpora-
ción, y, aprobada por ésta, serán destina-
dos portel señor Decano del Cuerpo Far-
macéuti«*aprestarsu^sc^*cios«*^j
ir-:-i^^A

34.
—

Utilización farmacéutica de lasta-
lofitas.~es que exiges las disposiciones

sogre el Se. , ia! de ia 35'-
—

Protozoarios patógenos. .
36.

—
Animales de experimentación.

37.
—

Examen microscópico de las bac-
terias.

"\u25a0- Los opositoies deberán satis
antidad de ioo pe mieníos en que sean necesarios 30.

—
E de trementinacon-
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Doña Antonia Corbera Lloverás
31.—'Filodio qe eucaliptus.
32.

—
Haba de San Ignacio.

33.-
—

Levadura- de cerveza.
34.

—
Sulfato ferroso.

35.-—Rizoma de helécho macho.
36,—-Glicerina.
37.

—
Algodón hidrófilo:

38,
—

Gasa hidrófila.
39,

—
Yoduro mercúrico,

40,
—

\u25a0Oxido mercúrico.
41.—Calomelanos.
42,

—
Mercurio metálico.

43.
—

'Yctiol.
44.

—
'Yodo.

-
45.—

Yodoformo.
46.

—
Raíz de jalapa.

47,
—

-Lactosa.
48.

—
'Hoja de laurel cere20.

49.— 'Lanolina,

50.
—

Semilla de lino.
51,

—
Raíz de regaliz.

52.
—

Magnesia calcinada.
53,

—
Mentol.

54.
—

Azul de metüeno.
55.

—
Salicilato de mercurio.

§6,
—

Minio.
57.

—
'Aceite de almendras.

58.
—

'Aceite de oliva.
59.

—
J-ruto de adormideras.

60.—Vaselina.
61,

—
Fenol.

02.—Brea miríeraí.
63.

—
Brea vegetal.

64.
—

'Rizoma de podofilo.
65.—'Yoduró de plomo.
66.—»Raíz de polígala.
67

—
Permanganato potásico.

68.
—

Raiz de.ratania.
69,

—
Rizoma de ruibarbo.

70.
—

Cornezuelo de centeno.
71,

—
Hoja de sen.

72.—Semilla de mostaza.
73.

—
'Semilla de estrofanto.

74,
—

Azufre.
75.

—
.Flor de tilo.

76.
—

Gdma arábiga.
77,

—
Goma tragacanto.

78.—-Raíz de valeriana.
79.

—
'Jíilol.

8o.-^-Perborato sódico..b) Análisis.

guardos de los depósitos los sellos corres-
pondientes al impuesto municipal estable-
cido de 6 pesetas por cada 500 o fracción
de dicha fianza provisional.

Sección de Hacienda.
—

Consumos
de Lujo

Francisco García Yagüe, a), b)
En ejecucción de lo qfte dispone el'

artículo 154 del vigente Estatuto de Re-
-caudación,- por el presente sé requiere a
don Fernando Gómez de Uribe, dueño que
fué del establecimiento de productos ali-
menticios de la. plaza del Ángel, núme-
*ro.6, y cuyo actual domicilio se ignora,
para que comparezca en el plazo impro-
rrogable de quince días, a los efectos de
satisfacer el Impuesto sobre Consumos
y Servicios de Lujo desde el primer tri-
mestre de 1948, la cifra total de pese-
tas 26.432,89, más el 20 por^100 del
Agen te -Ejecutivo, advir'tiéndolé que, ck-
no comparecer en el mencionado plazo,
le pararán los perjuicios a que haya
lugar.

-

La subasta se celebrará con las forma-
lidades establecidas en el artículo 15 del
vigente reglamento de Contratación de
Obras y Servicios municipales, a los
veinte días hábiles, a partir del siguiente, \u25a0

también hábil, de la publicación del pre-
sente anuncio en elBoletín Oficial del Es-
tado, a las trece, en laprimera Casa Con-
sistorial, plaza de la'(Vil]a, núm. 4, bajo
la presiqencia del Excmo, Sr. Alcalde o
del Teniente de Alcalde en quien al efec-
to delegue, y ,las proposiciones para -la
misma se presentarán en elNegociado de
Subastas de la Secretaría o en las Tenen-
cias de Alcaldía de "Retiro y Caraban-
cheles, correspondientes a las Zonas cuar-
ta y quinta, en el indicado plazo, hasta
el día anterior hábil al de la celebración
de la subasta, y durante las horas de diez
de la mañana a una de la tarde.

Madrid, 23 de julio de 1951.
—

P, elSe-
cretaric general, M- Pascual.

—
Visto

bueno: El Rector, Zabala.
Nota.

—
a) Partida de nacimiento

cj Grado de Doctor o estar en pose-
sión del título de Licenciado obtenido me-
diante reválida, en la Facultad corres-

Certificado de Penales

pondieme
d| Certificación de la firme adhesiór

al Régimen
g) Documento de depuración o decla-

ración jufadá de no haber desempeñado
cargo público con anterioridad al 18 de
julio de 1936.

h) Pago de derechos'Madrid, 27 de julio de 1951.
—El Se-

cretario (ilegible). (G.. C—3.370)
(O.—18.053)

Relación de los señores que», han "sido
admitidos a tomar parte en el.concurso-
oposición a plazas de Profesores adjun-
tos cié la Facultad de Filosofía, y Letras
de esta Universidad, convocado por Or-
den ministerial de i.° de junio de 195-1
(Boletín Oficial -del Estado del 17), y
conforme a las normas establecidas en la
de i.° de febrero de 1947 (B. O. del 11):

Los pliegos de condiciones y demás an-
tecedentes relacionados con la subasta se
hallarán de manifiesto en la Secretaría
(Negociado de Subastas), durante las mis-
mas horas de diez a una, todos los dias
no feriados que medien hasta el del re-
mate.

En ejecución de lo que dispone el ar-
tículo 154 del vigente Estatuto ele Re-
caudación, por el presente se \u25a0 requiere
a don José María' Dueñas, dueño que
fué de la bollería de -Lope de Rueda, nú-
mero 39, cuyo actual domicilio se igno-
ra, para que comparezca en el impro'
rrogable plazo de quince días, a los efec-
tos de. abonar el Impuesto sobre Consu-
mos y Servicios, de Lujo por el acta
1984/49, levantada por diferencias por
los meses de abril a diciembre de 1948,
por un importe total de 38,40 pesetas,
incluido el recargo ejecutivo, advirtién-
dole que, de no comparecer «en el men-
cionado plazo, le pararán ios perjuicios
a que haya lugar.

El importe total del remate será in-
gresado por el adjudicatario a los fon-
dos municipales, en efectivo metálico,
dentro de los diez días siguientes _ a
aquel en que se le comunique dicha adju-
dicación, sin perjuicio de las rectificacio-
nes de medidas que se practiquen en su
día, de conformidad con las condiciones
7 y 8 del pliego facultativo.'

Se concede el derecho 'de tanteo ajos
propietarios-colindantes en fachada, con
la obligación de destinarlo a jardín

*
Don José Sacristán Sánchez Lasso d

la Vega. ftDon Carlos Pondal Rubín.,
Don Luis Gil Fernández
Madrid, 23 de julio de 195!".

—P. el
Secretario general, M. Pascual.

—
Visto

bueno: El Rector, Zabala. V

(G.; C—3.371)

Madrid, 27 de julio de 1951.— El Se-
cretario (ilegible).

-

Recaudación de Hacienda en láPara ejercitar este derecho habrán de
concurrir a la subasta presentando plie-
go con los requisitos^ señalados en el
anuncio, y una vez realizada la apertura
de las proposiciones, y antes de hacerse
por la Mesa la adjudicación provisional,
manifestarán hallarse dispuestos A ad-
quirir el solar por el precio que resulte
en la- proposición más ventajosa, y en el
caso de no presentarse otra, se le hará
dicha adjudicación provisional por el pre-
cio que haya señalado en la suya, siem-
pre que no sea inferior al que sirva de
tipo para la licitación, en cuyo caso se-
rá desechada por no ajustarse al mode-
lo de proposición.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de ocho dias hábiles, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 312
de la ley de Régimen Local de 16 de di-
ciembre de 1950, no se presentó contra

la misma reclamación alguna.

(Ó.—18.054)
Zona de San Martín de

Valdeiglesias
Término municipal de Cenicientos

Concepto: Rústica.
—

Año 1949

Dirección General de Timbre
y Monopolios

LOTERÍAS
Temas

En e! sorteo celebrado hoy,' con arre-
glo al articulo 57 de la Instrucción ge-
neral ele Loterías de 25 de feb'-cro ck:
i8ej*; para adjudicar los cinco premios
de 250 pese-tas -cada uno asignados a
lab donc-c-llas acogidas en los Estable-
cimientos de- Beneficencia provincial cic
Madrid, han .resultado agraciadas
siguientes:

ANUNCIOS PARA LAS SUBASTAS DE BIENES

1.
—

Valoración de agua oxigenada y
perboratos.

2.
—

-Valoración de hipocloritos y clo-
raminas.

3.
—

Valoración de ácidos minerales.
4.—»Valoración de álcalis,

5.
—

Valoración de cloruros, bromu-
ros, yoduros y cianuros;

6.—Valoración del ácido acético.
7.

—
Valoración del nitrato de plata.

8.—Valoración del permanganato po-
tásico.

INMUEBLES

José García Lezámit, Recaudador
de Contribuciones ,e Impuestos del
Estado en la expresada Zona.
Hago saber: Que en e1- expediente .. j< •

vo que instruyo por débitos a ía Ha-
da Contra los deudores que a con: -
ción se expresarán, y cuyp paradero
desconoce, lie. dictado providencia

coni fecha 14 de julio del año en curso,

acordando la venta en pública subasta,
ajustada a las prescripciones del ártica
105 del Estatuto de Recaudación, de los
ajene? que a continuación se describen,
cuyo acto, presidido por el señor Juez
municipal del indicado pueblo de Ceni-
cientos, se celebrará el día 12 de agosto
del año 1951,. en el Juzgado municipal

Cenicientos, v a las once hoi

María del Rosario Arriaga Padilla,- d< 1
Cok-gio de la Baz

Presentación Alvaro Marqués, María
Cruz Monje Campos, María Isabel Al-
varo. Fernández v 'María Luz Ortiz Ló-
pez, del Colegio de Nuestra Señora de
las Mercedes.

c-,
—Valoración de la tintura de yodo.

10.
—

'Valoración cíe la glucosa en orina.
11.

—
'Valoración de fenoles.

12.
—

Valóració
1-3.-!—^Valoración di

14.
—

Valoración de pricas y fé-

Todos cuantos gastos ocasione esta

subasta serán de cuenta del adjudica-

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

tarto.

Lo que se anuncia para conocimiento
cW"! público v demás efectos.

rricas Madrid, 27 de julio de 1951-
—El Se-

cretario, M. Berdejo.
Madrid, 26 de julio de 195 1

de la Seccieín (ilegible).
.—El Jefe

15.
— es.

(G.—1.081) Modelo de proposición (G—1-083) mañana

Providencia.
—

Autorizada por la Tes<
rería de Hacienda de esta provincia ce¡que deberá estenderse en papel timbra-

do del Estado de !a clase sexta, au-
mentado en el 5 por 100, y sello mu-
nicipal de 1,60 pesetas, y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre lo si-
guiente: «Proposición para optar a la
subasta de enajenación del solar, pro-
piedad municipal, situado en la calle
cíe Oquendo, núm. 7):

Universidad de Madrid
fecha 2 de julio del año 195 1, confort
ai artículo 103 del Estatuto de K
ción, la subasta de bienes inmuebies

íéudores .que a continuación, se e

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria Secretaria general

En cumplimiento-de a¡do ppr el
Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión
de 4 del actual, se anuncia subasta públi-
ca para contratar la enajenación del so-
lar, propiedad municipal, situado en laca-
lle de Oquendo, núm. 7, con Sujeción a
los pliegos de condiciones redactados al
efecto y por el precio tipo de 911.082,9o
pesetas, a razón de 65 pesetas el pie cua-

Relación de los señores que han pre-
sentado instancia para tomar parte en el
concurso-oposición para cubrir plazas de
Profesores adjuntos de la* Facultad de
Filosofía y Letras, de esta Universidad,
convocado por Orden ministerial ele pri-
mero de junio de 1951 (B.O. del Estado
del 17), y que quedan excluidos provisio-
nalmente del mencionado concurso-opo-
sición por no estar completa" la docu-
mentación presentada, conforme dispo-
ne la Orden de i." de febrero de 1047
(B. O. del Estado del n), y e¡úe, según
la misma, podrán completa! dicha docu-
mentación en el plazo de diez días natu-
rales, a contar de! siguiente al de jp pu-
blicación dev la presente lista en el Bo-
LETÍx Oficial de la provincia, especifi-
cándose los requisitos que faltan al inte-
resado según los apartados- que a cada
uno se le señalan, y reseñados en la no-
ta, que figura al final de esta relación :

b-resárán, y cuyo embargo se realizó po
providencia eje 20 de septiembre de 195a
se acuerda la celebración de la misro
para el día .12 de agosto del año <\u25a0'\u25a0

curso, a las once horas, y en el Juzgad
municipal, a basé de posturas que cuDon ..., que vive en .... enterado de

las condiciones de la subasta en públi-
ea licitación para contratar la*enajena-
ción del solar propiedad municipal situa-
do en la calle de- Oquendo, núm. 7,
anunciada en el Boletín Oficial del Esta-
do y en el Boletín- Oficial de la pro-
vincia de los ellas ... y... de ...,conforme
en un todo con las mismas, se compro-
mete a tomar a su caigo dicha enajena-
ción con estricta sujeción a ellas. (Aquí
la proposición de esta forma :por el pre-
cio tipo o con el aumento de ... pesetas
(en letra) sobre el precio tipo, o sea por
la cantidad total de ... pesetas (en letra).

Madrid, ... de ... de 1951.
(Firma del propoaente.)

(O.—18.055)

fí ios dos tercios de los respectivos
tipos de tasación ; acto que será presieli-

por el señor Juez municipal y en el

que se observarán las prescripciones clet
articulo 105 del referido Estatuto de Re-

caudación.

drado
Los licitadores, que podrán presentar-

se por sí o por otra. persona o Sociedad,
con poder en mos casos bastan-
teado po; Letrados
consisto! previamente
en la Depositaría municipal, en concepto
de fianza provisional, la cantidad de pe-
setas 45.554,15, equivalente al cinco por
ciento del importe total de . pu-
diendo efectuarlo en metálico, en valores
o en eéelulas del Banco ele Crédito Lo-
cal, acompañando a los respectivos res-

Por encontrarse declarados en rebe
"

dja lo- deudores, se- anunciará al público
por medio de edictos en el \u25a0 Boleti.-
Oficial de !a_ p-ovincia y en la Casa

Moría! dé Cenicientos, y P°r Pre'
,, ,-£*

Lo -qué hago públ!cx> por «neaio <

presente anuncio, advirtieüdo, Para .
nocimiento de los que deseen tomar p«ff

te en la subasta anunciada, y en cu
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plimiento de lo dispuesto en el artículo

104 del Estatuto de Recaudación:
que linda; al Norte, con Modesto PérezyOtro; al Este, con camino; al Sur, conLorenzo Díaz, y al Oeste, con Julio

como propiedad del deudor, y que han sj-
3o tasados pericialmente en la cantidad
de cinco mil diecisiete pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Casianos, núme-
ro uno, se ha señalado el día veintiuno
de agosto próximo, a las once" de su ma-
ñana, y se. previene:

libre disposición de la parte actoraj con-
denando en las costas del proceso a los
demandados'.-

\u25a0\u25a0 \u25a0>

la finca embargada \ para --ue conste y medaante su in-
serción en el Boletín Oficial deja pro-
vincia sirva dé notificación en forma al
demandado en rebeldía, que se encuen-
tra en ignorado paradero, don Juan Ló-
pez, doy el presente en Madrid, a. dieci-
nueve de julio de mil novecientos cin-
cuenta y uno.— P. S. M., ei Secretario,
Benjamín Caro.*—El Juez municipal,
Carlos Serratacó A'iada.

Cipriano Juárez Cuevas.
—

Secano ce-
real, de ..segunda, -en Lomo Royo, polí-
fono 34) parcela 16, de 2 hectáreas 89
áreas 78 centiáreas, y que linda: al Nor-
te con Elena Palanca; al Este, con he-
rederos de Nicolás, Sánchez; al Sur y
Oeste, con los mismos.

Capitalización: 4.347 pesetas.— Valof*para la subasta: 4.347 pesetas.

Condiciones para la subasta
i- Por no existir títulos de propie-

dad inscritos, se sustituye esta condiciónpor la de* que el rematante deberá pro-mover la inscripción omitida por los me-dios establecidos en el título VIde la leyHipotecaria, dentro del plazo de dos me-ses desde que se otorgue la correspon-
diente escritura de venta.

Que servirá de tipo para esta subasta
el setenta y cinco por- ciento del tipo que
sirvió de base para' la primera, o sea del
precio~*de tasación,' no admitiéndose pos-
turas que no cubran- las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

Capitalización: 3.999 pesetas.* Valor
para la subasta: 3.999 pesetas.

Gala Pimentel Mesa.— Secano viña, de
segunda, en „e! Guijo, polígono 6, par-
cela 45, ele 64 áreas 40 centiáreas, y
que linda: al "Norte, con Anastasia Re-
camal; al Este, con Lorenzo Recio y
Juan Lizana; al Sur, con Lorenzo Re-
cio, y al Oeste, con camino.

(A'.—16.196)

2.a Para tomar parte en la subastaserá requisito, indispensable depositar
previamente en la mesa de la Presidencia
el 5 por ioo del tipo de subasta para la
enajenación de los bienes sobre Jos que
se desee licitar.

3.a El rematante vendrá obligado a
entregar al Recaudador, en el acto de la
subasta o dentro de los tres días siguien-
tes, el precio de la adjudicación, dedu-
cido el depósito constituido.

.Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en Ja
mesa del. Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez oor
ciento del tipo de subasta, sin cuvo se-
quisito no serán admitidos.

Notificaciones de sentencia

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones, ba-
jo el-núm. 198, de 1951, contra Paz Mar-
tínez Zurdo, ha recaído la sentencia que,
copiada, dice:

JUZGADO NUMERO 10

Capitalización: 2.898 pesetas. A'alor
para la subasta: 2.898 pesetas.

Fausto Blanco Fermosel.
—

Secano vi-
ña, de tercera, con árboles, en Pino Re-
dondo, polígono 13, parcela 59, de 32
áreas 19 centiáreas, -y que linda: al Nor-
te, con Adriana Ramé y Agapita Zurdo?
ai Este, con Agapita Zurdo; a! Sur, con
camino Cadalso, y al Oeste, cor. Celedo-
nio Puentes y otro,

-

El informe de tasación se halla de ma-
nifiesto en Secretaría, donde podrá ser
examinado por los licitadores.

Y para su inserción en' el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a trece de julio de
milnovecientos cincuenta y uno.

—
ElSe-

cretario, P. S., Santiago Morera.
—

> El
Juez de primera instancia, Pedro Martín
de Hijas.

Sentencia,
—

En Madrid, a 20 de junio
de 1951.

—
Vistos por el señor don Ma-

riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal de este Juzgado ; y

4.a Si hecha la adjudicación no pu-
diera ultimarse ésta, por negarse el ad^
judicatario a la entrega del precio del
remate, se decretará la pérdida del mis.-
mo, que se ingresará en el Tesoro Pú-
blico.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Paz Martínez Zurdo, declarando de ofi-
cio las costas.Capitalización: 1.323,60 pesjetas. Valor

-ara la subasta: 1.323,60 pesetas. Y para que sirva de notificación a Isa-
bel Serrano Guisado se expide la presen-
te en Madrid, a 20 de junio de 1951.

Herederos de Juliana Gómez Calvo.—
Secano cereal, cíe segunda, en Piedra
Escrita, polígono 5, parcela 112," de 85
áreas 86 centiáreas, y que linda: al Nor-
te, con Luciano CastrO; al Este, con he-
rederos de Marcelino Lizana; ai Sur, con
herederos de Leopoldo Arribas. y a! Oes-
te, con herederos de Eugenio Herradón.

5.a Por encontrarse declarados en
rebeldía los deudores, ya que son de
paradero desconocido, y no haber desig-
nado persona que se encargue de recibir
las notificaciones, se les. advierte de te-
nerles por notificados mediante el pre-
sente edicto, á todos los efectos legales.

(A.—16.198)
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JUZGADO NUMERO 11

(B.—4.198)
EDICTO

Don Francisco Almazán Francos. Ma-
gistrado, Juez de primera instancia
número nueve y. encargado de es.te elel
número veinte, en virtud de prórroga

ele jurisdicción, de esta capital.

En el juicio de faltas núm. 266, del
año en curso, sobre lesiones, contra Ana
María Blanco Montiel, hija de Eusebio y
Lunarejos, de diecinueve años, soltera,
domiciliada últimamente en la calle de
Antonio López, 49, cuyo actual parade-
ro se ignora a se ha dictado sentencia con
fecha 28 de junio de 1951 absolviendo a
la misma y a Dolores Fernández Martín
de la denuncia, con declaración de las
costas de oficio. Acordándose la publica-
ción de la presente en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia para que le sirva
de notificación en forma.

ADVERTENCIA.—Los deudores o
sus- causahabientes podrán librar las fin-
cas antes de llegar a consumarse la ad-
judicación, pagando él principal, recar-
gos, gastos y costas del procedimiento.

Capitalización: 1.184,80 pesetas. Valor
para la subasta: 1.184,80 pesetas'.

Herederos de Bernarda Jiménez Cle-
mente.

—
Secano cereal, de segunda, en

Gazapaja, polígono 1, parcela 266, ele
64 áreas '40 -centiáreas, y que linda: al
Norte, con camino Pélahustán ; al Este,
con Eduardo Basoco; al Oeste, con Ce-
lestino Jiménez, y al Sur, cor, Vicente
Pérez.

Hace saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente sobre declaración de
herederos abintestato de doña Librada}
conocida por Antonia Fernández Ru'z,
natural de Albuquerque (Badajoz), na-
cida el año 1895, hija ele Antolín y Ma-
riana, y fallecida en esta capita!, en es-
tado de soltera, el día 3 de octubre de
1950, reclamando la, herencia su herma-
na ele doble vínculp doña Eugenia Fer-
nández Ruiz. • ,

En Villa del Prado, a 16 de julio de
195 1.—El Recaudador,* P. P. (ilegible'.

(C—6.316)

PROVIDENCIAS JUDICIALESCapitalización: 888,80 pesetas. Valor
para la subasta :888,80 pese-tas.

Crisóstomo Jiménez Herradóa.
—

Seca-
no cereal y viña, de tercera,. er*!a Pino-
sa, polígono 28, parcela 12, de 64 áreas
40 centiáreas, y que linda: al Norte, con
Modesto de la Hoz; al Este, con camino
Real; al Sur, con Aresnio Escobar, y al
Oeste, con Emilio Patíos .

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Madrid, a, 28 de junio de 1051.
(G. C—3,107) (B.—4.175)'

xY por el presente «e llama a los que
se crean con igual o mejor derecho a
la herencia, para que comparezcan a
reclamarlo ante este Juzgado, dentro
del plazo de treinta días.

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas núm. 203, del "año en curso, so-
bre lesiones a Rosa Aparicio SerradiHa,
de veintisiete años, soltera, sirvienta,
hija de Juan y Juana, que dijo vivir en
esta capital, calles de Ponzano, 29, y
General Castaños, 4, cuyo actual pasa-
dero se ignora, se ha dictado sentencia
con fecha 28 de junio ele 195 1, absolvien-
do de ¡a denuncia a Carolina Nogueras
Belinchón, declarando las costas de ofi-
cio. Acordándose la publicación de la
presente en el Boletín Oficial de esta
provincia para que sirva de notificación
en forma a aquélla.

JUZGADO NUMERO 7

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
\ virtud de demanda incidental pro-

movida portel Procurador don Manuel
Guerra Mateos, en nombre y represen-
tación de don Pedro Gutiérrez Rodrí-
guez y don Antonio Gutiérrez Romero,
contra el señor Abogado del Estado y
posibles herederos de doña Sofía Marín
Gutiérrez, en concurrencia y en igual lí-
nea y grado que aquéllos, sobre declara-
ción de pobreza, para litigar en autos
de juicio universal sobre adjudicación de
bienes, se emplaza por medio deja pre-
sente .cédula a dichos posibles herede-
ros desconocidos, para que dentro del
término de nueve días comparezcan ante
este Juzgado de primera instancia nú-
mero siete, de Madrid, y contesten la
demanda, bajo apercibimiento que, de no
comparecer, se seguirá el incidente sola-
mente con el señor Abogado del Estado.

Dado en Madrid, a veinticuatro de
julio de mu novecientos cincuenta y uno.
Francisco Almazán.

—
Ej Secretario, José

Cabello.

Capitalización: 1.393,60 pesetas. Valor
para la subasta: 1.393,60 pesetas.

Tomasa Jiménez Herradón .—Secano,
«real, de segunda, en el Mancho, polí-
gono 2, paroeja 305 1 de 96 áreas 60 cen-

Y para su publicación en el Boletij*

Oficial de está provincia, se expide el
presente en Madrid, a veinticuatro de
julio de milnovecientos cincuenta y uno.
El Secretario, José Cabello.-

—
Visto

bueno: El Juez de primera instancia,
Francisco Almazán Francos.

t 'áreas, y que linda: al Norte, con Pe-•1ro Ampuero; al Este y Oeste, con Lo-
renzo de la Rocha; al Sur, con Francisco
López y Pascasio de la Rocha.

Capitalización: 1.333 pesetas. Valor
Paira la subasta: .1.333 pesetas.

'-abriel Ramos Lizama.— Secano viña,
rt<" segunda, en Orillamoral, polígono 12,
parcela 136, de 18 áreas 78 centiáreas,> que hnda: al Norte, con Saturnino Ra-
""os; al Este, con camino; al Sur, con
'curo Herradón,, y al Oeste, con losétagoyotro.

(A.—16.194) Madrid, a 28 de junio el

(G. C.
—

3-ioóH
JUZGADOS MUNICIPALES

\u25a0(B— 4.176)

jRgad(^^otW<< >

JUZGADO NUMERO 16 En e! expediente de tala
este Juzgado municipal núm. 16,
el núm. 71.1, de 1950, por.hurto a En-
rique Forbelles Pedrero, contra Maria
•Martínez Martínez, se ba dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y :;

positiva literalmente copiados, di

EDICTO

Don Caflos Serratacó Viada, Juez muni-
cipal del número dieciséis, de ios de
esta capital.

Capitalización: 612,20 pesetas. Valor
lra la subasta: 6^12,20 pesetas.
Santiago Ramos Ordóñez.— Secano * i-
!_,", en Loberas, polígono 10,
ir<-ela 18, de 24 áreas 15- centiáreas, yc "nda: al. Norte, con camino; al Es-
,'• Basilia Sánchez; al Sur, con Ba-
'•' 'an<"hez, y al Oeste, con Francisco

Y para sü publicación en el Boletín*
Oficial de esta provincia, se expide !a
presente en Madrid, a veinticuatro . de
julio de mil novecientos eineuérta y uno.
El Secretario-, José María López Orozco.

6.321)

Hago saber: Que en el "proces<
ción tramitado en este Juzgado

bajo el número 171 de orden, del año en
curso, seguido a instancia tle doña Jo-
sefa Ordovás Tinao, representada por el
Procurador don Fernando Pinto Gómez,
contra don Juan López, doña Rafaela
Ráncáno y doña Remedios Rancano, se
ha dictado sentencia de fecha catorce de
mayo próximo pasado, por la que se
declara resuelto el contrato de inquilina-
to, serie A., número 0.077,552, coi
pondiente al piso principal derecha

r ele la casa número doce, ho-
1 diez, de la e*al!c de ia Bois"

esta capital, y en su consectii
condena a los demanelados a que
quc dicha sentencia sea firme,- y una
vez verificada la diligencia de apea
miento, desalojen en el plazo ele seis me

a referida vivienda y la pon^ar- a ¡a

-En la villa de Madrid, el
día 7 de iunio de i93i<

—
E

municipal del núm. i6,- do
rratacó Viada, vistas las *dilig<
juicio verbal de faltas,

-
de la una, el Ministerio i

de ¡a otra, como denunciad:
y demás circunstancias va constan, Ma^-
ríá Martínez Martínez,

JUZGADO NUMERO 18

j,a a Subasta: 787,20 pesétas.(-''
ansto Recio Herradón.— Secaí

Valor EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en el
dia de hoy, en autos ejecutivos seguidos
a nombre" de don Ricardo Barrero Va-
lenzuela, contra don Emilio Fernández
González, sobre reclamación de cantidad,

se anuncia de nuevo la venta en pública
subasta, por segunda vez y con la reba-
ja del veinticinco por ciento del precio de
tasación, dita-frites muebles y enseres
propios de -cala habitación, embargados

''\u25a0 tercera, en el Fránquillo, polígono
/'^'a 44, de 64 áreas 44 centiáreas,

"nda: al Norte, con camino Cas-„a ,Est<*> con herederos de Leocadio„s; al Sur; con arrovo, v al Oeste,

Ca
• Reca™l.

- "

pación: 2.099,40 pesetas. W-
R«mán >lUbaSta; 2'°"'^ PeSeíaS"

de setrunn Fermose! Fernández.— Viña,

ra 4fi'/n ±°f L,anos- Poh'gtmo 1,
i",oe 96 áreas 60 centiáreas, y

Fallo: '.
a la- den-.. íaria Martínez Martí-
nez a. la ; quince dias di
meror. que <i-

•nización abone a
rique Fornclls Pedrero, a> a quien Iegal-
mente !e represente, I:
pe*-» del
juicio.

Así p:--
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pronuncio; mando y firmo.
—

Carlos Se-
ó Viada (ruta

número 16 bajo( el núm. 757, de 1950,
por hurto a Josefa Velasco Escribano,
contra María Martínez Martínez, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva, literalmente co-

>Sj dicen asi:

libremente -a Miguel "Moran Puente, de-
clarando de oficio las costas de. este jui-
cio, cuyas actuaciones se archivarán tan

de Pedro y de Victoria, domiciliada úl-timamente en el Puente de Toledo(cueva), comparecerá ante-este Juzgado
municipal número 7, situado en la calledel Amor de Dios, número 1, de estacapital, el día 13 de septiembre, y horade las doce de su mañana, a ""celebrarjuicio de faltas.

Publicación.
— ( audiencia

pal náme-
da y publicada la anterior

\u25a0ncia por el señor Juez municipal que
-ma; doy fe a aro (ru-

bricado) .

pronto sea, firme esta resolución.
Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.—-P. Redondo (ru-
bricado).

Dado en -Madrid, a 5 de juliode 195.1.
atencia.

—En la villa de Madrid, a
7 de junio de 1951.— El señor Juez mu-
nicipal t!ei núm. 16, don Carlos Serrata-
có Viada, vistas las diligencias de juicio

taitas, seguidas entre partes:
a, el 'Ministerio Fiscal, y de la

oirá, como denunciada, cuya edad y de-
más circunstancias ya constan, María

nez Martínez,

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de noti-
ficar en forma a María Martínez Martí-
nez, expido !a presente ev. Madrid, a 4 de
juliode 1951.

(G*. C—3.129) (B.—4.216) (B'.—4-585I

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni- Juicio"-de faltas número 250, de 1951.Monteagudo Triviño (Anselmo -José)'
hijo de Francisco y de Josefa, domicilia-
do últimamente en la calle de Granada
comparecerá ante este Juzgado munic"-
pah número 7. situado en la calle de!
Amor de Dios, número 1, de esta capital
el día 13 de iseptiembre, y hora de las
doce.de su mañana, a celebrar juicio defaltas por malos tratos.

cipa! del Juzgado núm. 20, e'e Madrid

\u25a0—3- "34) ¡B —
4.232) Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el núm. 92, de 1951, por le-
siones, se' ha dictado sentencia,- cuya par-
te dispositiva y fallo dicen:

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado municipal
bajo el núm. 755, de 1950, por hurto a
Claudio Sturla Lacadéna," contra María
Martínez Martínez, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva, literalmente copiados, dicen así:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada María Martínez Martí-
nez a la pena de quince días dé arresto

ir, que deberá cumplir en la Prisión
de Mujeres corret-pondiente, y al pago
de las costas del juicio; y devolución de
lo sustraído a su propietaria, Josefa Ve-
lasco Escribano, que se halla depositado
en el Juzgado municipal de Vicálvaro.

Madrid, 4 de julio de 195-1.
—

Ante don
Pedro Redondo, Juez municipal núme-
ro 20, vistas las diligencias de juicio ver-
bal de faltas, seguidas entre partes: de
una, y como denunciante, Francisca Gó-
mez, y de otra, y como denunciada, Fi-
dela Arce Izquierdo, por lesiones, y en
las que es parte el Ministerio Fiscal,

-(B.-4.584)
'

Sentencia.
—En la villa de Madrid, a

7 de junio de 1951.
—El señor Juez mu-

nicipal íielnúm. 16 Serratacó
Viada, vistas las de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:

de ía una, el Ministerio Fiscal, y de la
otra, como denunciad;.', cuya edad y de-
más circunstancia- tn, María
Martínez Martínez,

Juicio de faltas número 146, de 1951.Chamorro (Amador), domiciliado últi-
mamente én ¡a calle de Torre del Bierz»
(León)., comparecerá ante este Juzgado
níunicipal número 7, situado en la calle
;del Amor de Dios, número 1, de esta
capital, el día 13 de septiembre, y',hora
de las doce y mecha de su mañana, a ce-
lebrar juicio de_ faltas por dafros, contri
el mismo.

Así po-a esta mi sentencia, juzgando,
le> pronuncio, mando y firmo.

—
\u25a0 Carlos

itacó Viada (rubricado). Fallo: Que debo condenar y condeno
a Fidela Arce Izquierdo a la pena de
ocho dias ele arrestó v costas.

Pub!-
—

Celebrando* audiencia
agado municipal núm. 16,

y -publicada la anterior sen-
señor Juez municipal que

la firma; doy fe.
—

Benjamín Caro (ru-
bricado).

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
P. Redondo (rtibri-

cado/Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada María Martínez Martí-

Dado en Madrid, a 5 de juliode 1951.
(G. C—3.132) (B.—4.215)

:>ez a la pena de qu'u: le arresto
menor, que deberá cumple en la Prisión
de 'Mujeres correspondietate.; a que en
concepto de indemnización abone a Clau-
dio Sturla Laca'dena, o a quien legalmen-

:- represente, la cantidad de 225 pe-
is, y al pago de las costas del juicio.

(B.—4.583)Y para su publicación en e¡ Boletín
Oficial tle esta provincia, a fin de ro-

en forma a la denunciada María Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni- JUZGADO NUMERO 8

Martínez, expido la presente en
Madrid, a 4 de julio de 1951.

cipal dei Juzgado núm 20, de Madrid En el juicio de faltas seguido por le-
siones a Rafael Esquer. Murillo, se ha
acordado la celebración .del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar en. este Juzgadn
sito en la plaza del General Vara dei
Rey> "7- el día primero de agosto, a
las nueve de la mañana, a cuyo acto se
cita a Rafael Esquer Murillo,como de-
nunciante, para que comparezca provis-
to de las pruebas de que intente valerse.

(B-—4-5'9>

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio" verbal de faifas qtie sigo con el nú-
mero 670, de 1950, aparece sentencia,
cuya parte dispositiva dice:

(G. C—3.137) (B.-4.234)

Así por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Carlos

Serratacó Viada (rubricado) .
JUAGADO NUMERO 20

Doi Pedro Redondo Gómez, Juez rrauni- Eti Madrid, a 4 de julio de 195 1.
—

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
cipal del Juzgado núm.. 20, de Madrid,"
vistas las diligencias del juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes: de una,
y como denuncíante, José Muñoz Blanco,
y de otra, como denunciados, Felipe
González y Amadeo Plaza, por lesiones,
y en las que es parte elMinisterio Fiscal,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a tos denunciados' Felipe González y
Amadeo Plaza a la pena eje 25 pesetas demulta, dos días de arresto y pago de
costas por mitad.

Publicación.
—

Celebrando audiencia
pública el Juzgado municipal núm. 16,
fué leída y publicada la anterior senten-
cia por el señor Juez municipal que la
firma; doy fe.

—Benjamín Caro (rubri-
cado) .

cipa! del Juzgado núm;, 20, de Madrid
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el núm. 426, de 1949, se ha
dictado la siguiente sentencia, cuya parte
dispositiva y fallo dicen:

Y para su publa . <•! Boletín
Oficial de la pt de noti-
ficar en forma a ia denunciada María
Martínez Martínez > la presente en
Madrid, a 4 de j

En Madrid, a 4 de julio de 1951.
—-

Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-
nicipal núm. 20, vistas las diligencias del
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de una, y como denunciante, Je-
sús Narro, y de otra, como denunciadas,
María Avelancia y Manuela Ortega, v en
las que es parte elMinisterio Fiscal,

En el juicio de faltas seguido con I
número 367,' de 1951, contra Antonio
Moreno, se ha acordado la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en :1a plaza del Ge-
neral Vara del Rey, 17, el día primero
de agosto, a las nueve de la mañana, a
cuyo acto se cita a Antonio Moreno Fer-
nández, como denunciado, para que com-
parezca provisto tle las pruebas de que
intente valerse.

(G. C—3.135) (B.—4-253) -
As! por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.En el expediente o verbal de
faltas seguido en este juzgado municipal
número 16 bajo el núm. 756, de 1950,
per hurto a Luci -rnándezj
contra María Mar tinez,' se ha"
dictado la sentencia cuyo ene-abezamien^
to y parte disposi nente co-
piados, dicen a

Fallo: Que debo condenar y condeno
a 'María Avelada Ortega y Manuela Or-
tega Martín a la pena de dos días de
arresto carcelario a cada una, multa de
35 pesetas y costas por mitad.

Dado en Madrid, a 5 de julio de Í951(G. C—3.131) (B.—4.214)
(B.—4.520)

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmoa

—
P. Redondo (ru-

bricado).
CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el'día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

Caja de Ahorros y Monte de
Dado en Madrid, a 5 de julio de 195 1

(G. O—3.130) (B.—4.218)
Piedad de MadridSentencia.— En ladrid, a

7 de junio de 1951.
—Ei señor Juez mu-

nicipal del núm, iJ arlos .Serrata-
có Viada, vistas I eias de juicio
verb entre partes:
de la y de la
otra, como denun. dad y de-
más circunstancia "daría
Martínez Martínez,

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de alhajas en la C E A, núme-
ro 99.102, por 900 pesetas, fecha n de
julio de 195 1, se anuncia será expedido,
anulándose el primitivo, si durante trein-
ta días, desde hoy, no se presenta ra-
clamación en contrario.

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
cipal del Juzgado núm. 20, de Madrid
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el núm, 141, de 1951, por da-
ños, contra Enrique Aman, se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispositiva y
fallo dicen:

Fallo: Que debo condeno
a la denunciada M 'íartí-
nez a la pena de resto
menor, que deberá en la Prisión•tujeres corre- < que en
concepto de indenv e a Lucía
Gómez Hernández, egalmente
la represente, la c ¡8 pesetas,
y al pago de las co .iic'10.

Así -por esta mí ia, juzgando,
lo pronuncio, mando —

Carlos
Serratacó Viada |

Madrid, 26 de julio de 195 1.
—El I

terventor (ilegible).

Juicio de faltas número 223, de 1951.Fernández Ramos (Mercedes), hija de
Diego y de Ana, domiciliada última-
mente en la calle de Gómez Ulla. núme-
ro 40. patio, comparecerá ante este Juz-gado municipal número 7, situado .en la
calle de! Amor de Dios, número i', de
esta capital, el? día 13 de septiembre, yhora de las doce y media de su mañana",
a celebrar juicio de faltas por lesiones,
contra Felipe Sánchez Alonso.

JUZGADO NUMERO 7 (A.—16.195)
Que d- ,nar y condeno a En-

riqu ila pena de 15 pesetas de
a, 50 pesetas de inoemnización y pa-

go de costas, y arresto subsidiario de
dos días.

A VIS O
Habiéndose hecho cargo don Eleuterio

Navacerrada Escribano del
* estableci-

miento sito en la calle de la Virgen, nú-
mero 2 (Puente de Vallecas), dedicad

-
a droguería, perfumería y herboristería,
explotado comercialmente hasta el 20 de
los corrientes por los' señores Cortés de
los Ríos y Guarner Batatler, se pone en
conocimiento de todos los que pueda"
tener cuentas pendientes con" los úftimo-
expresados señores, que en el término d
treinta días, a partir de la esta fecha.
pueden formular las reólamaciones da
sus correspondientes créditos.

A?í por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
P. Redondo (ru-

bricado).
Dado en Madrid, a 5 de juliode 1951
(G. C— 3.128)- (B—4.217)Publicación.

—
( audiencia

pública el Juzgado ra 1 núm. 16,
fué leída y pubKcad.
tencia por ei señor j cipal que
la firma; doy fe.

—
B* Taro (ru-

bricado).

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
(B.—4.587)

cipal del Juzgado núm. 20, de Madrid Juicio.de faltas número 421, de 1951,
Moreno Hernández (.Antonio), hijo de
Juan y de Pilar, domiciliado últimamen-
te en el Puente de Toledo (cueva), com-
parecerá ante este Juzgado municipal nú-
mero 7, situado en la calle del Amor deDios, número 1, de esta capital, el día
13 de septiembre, y hora de las doce desu mañana, a celebrar juicio de faltas.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el núm. 171, de 1951, se. ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen:

Y para su publii Boletín
Oficial de esta pro-e-:• ~n fe no_

•4aria En Madrid, a 4 de juliode 1951.
—

Don
Pedro Redondo Gómez, Juez municipal
número 20, habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido contra Miguel
Moran Puente, por lesiones, y en las que

arte el Ministerio Fiscal,

Las reclamaciones, a don Eleuterio Na-
vacerrada Escribano, en el mismo ests-
t*H*eimie-nto, horas de comercio..

Madrid, 27 de julio de 1951.—rE. Na
vacerrada(B.—4.586)

aicipal Juicio de faltas número 421 de 195 1
Ia« hija

(A.
—

16.197)

Que debo absolver y absuelvo "*SíS*íííí2itií***************•*•\u2666**••\u2666••••\u2666********-*r*
Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, $


